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I. FINALIDAD PUBLICA

Los componentes que se adquirirán permitirán brindar adecuadas herramientas de trabajo a las

diferentes lnstituciones Educativas de la UGEL Chupaca, a fin de cumplir con las metas y objetivos
establecidos y a su vez brindar una atencíón eficiente en la lnstitución que pertenecen, creando
entorno de la educación digital.
I!. OBJETO DE LA CONTRATACI

lmplementar con equipos informáticos para el fortalecimiento del proceso educativo en las

instituciones educativas del ámbito de la UGEL Chupaca.

OBJETIVO GENERAL:

:J

: iIII. CARACTERISTICA TECNICAS

MONITOR:
El Monitor debe de ser de: 27" VA, 100H2,

1920x1080, Full HD, HDMI, DP, VESA, FREESYNC

con una experiencia visual envolvente con el

monitor curvo de 27" Full HD. Su panel VA tiene que

tener una curvatura R1500, contraste de 3000:1 y

100 Hz de refresco garantiza imágenes fluidas y

nítidas. Diseñado para gamers y profesionales,

ofrece 1ms de respuesta, FreeSync Premium, Low

Blue Light y Flicker Free. Con entradas HDMI y

DisplayPort, con una inclinación ajustable y

compatibilidad VESA, con un equilibrio perfecto

CPU:
El CPU debe tener un procesador lntel Core i7-
127 00F, 2. 1 0 / 4.90GH2, 25M8, LGAI 700
Motherboard Gigabyte 8760M D3HP, Chipset lntel
8760, LGA1700
Memoria 16cB DDR5-6000MH2, PC5-48000, C136,
1.35V
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Unidad de estado sólido 500 G8M.22280
Case con Fuente de 600w real, Micro ATX Tower
Tarjeta de video MSI GeForce RTX 3050 VENTUS
2X 6G OC,6GB GDDR6
teclado mouse gamer + pad
estabilizador de pc

]V. REGLAMENTOS TÉCN ¡cos, NoRMAS METROLóC¡CAS Y/O SANITARIAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde.

V. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACI ór'¡ ( oe coRRESPoNDER)

No corresponde.

v!. GARANTíA COrUrnClAl.

seis (06) meses, contados a partir de la fecha de ingreso al Almacén

vrr. MUESTRAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde

vil. pRESTACTONES ACCESORIAS (DE CORRESPONDER)

No corresponde

VIX. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Perfil del postor:

. . Persona natural o jurídica dedicada al rubro de venta de equipos informáticos

i . No tener impedimento para vender al estado.

i . Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.

. Tener Registro Nacionalde P roveedores vigente

. Tener Código de Cuenta lnterbancario registrado

LUGAR:

La entrega del bien se realizará en la Unidad de Almacén de la Ugel Chupaca sito en (Psj.

Félix Aldao N' 207 - Barrio Yauyos - Chupaca) en el horario de atención de 8:00 am a 1:00

pm - 2:30 pm a 5:30 pm, en caso de feriados la recepción del bien será al primer día

siguiente hábil.
PLAZO:

La entrega se realizará en el plazo de 07 días calendarios, contabilizados desde eldía

X. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

ente de notificada la orden de com

XI. CONFORMIDAD

La conformidad del bien será otorgada por el área usuaria -

informática , previo a la conformidad del área de almacén (en coordinación)

Área de Gestión Administrativa e

XII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

El pago se realizará en soles, en una (01) sola armada, previa presentación de la factura, guía de

remisión y emisión de la conformidad, el pago se efectuará a través del abono en la respectiva cuenta

interbancaria (CCl) abierta en alguna de las entidades del Sistema Financiero Nacional.
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La entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor delcontratista dentro de los quince (15)

días calendarios siguiente a la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones

establecidas en el contrato para ello.

XIII. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida, y por los vicios ocultos de la prestaci

por un plazo no menor de un (1) año. Contados a partir del día siguiente de la conformidad otorgada

por la entidad.

ón ofertada

XIV. PENALIDADES

Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

En caso de retraso injustificable del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La

penalidad se aplica automát¡camente y se calcula de acuerdo a la siguiente formula:

Penalidad diaria= 0.10 x montotiffi
Donde F tiene los siguientes valores:

a) para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en

general consultorías y ejecución de obras F=0.40

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días

b.1) para bienes, servicios y consultorías=0.25

b.2) para obras: F=0.1.5

Tanto el monto como el plazo se refieren según corresponda, a la ejecución total del servicio, en

general consultorías obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista a crédito, de modo objetivamente

sustentado. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de

ningún tipo.

y todo aquello mencionado y de acuerdo a la DIRECTIVA N" 003-2023-UGEL-CH, según corresponda.

XV. ANTICORRUPCIóN

a) EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las gue se

refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado

o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al

contrato.
b) Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado.

c) Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ílícita o corrupta de la que tuviera

conocimíento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o prácticas.

XVI. NOTIFICACIÓru CIEgTRÓruICE:

F'
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Constituye una forma válida de notificación, la que efectué la entidad a través del correo electrónico
(domicilio virtual) consignado por el contratista en su cotización y ratificado en la orden de compra
o de servicio. Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación
habitual en la red de internet autorizando a la Entidad a utilizar esta modalidad de notíficación
oficial. La suscripción de la cotización por parte del contratista ¡mplica su "autorización expresa"
para el uso de esta modalidad de notif¡cación.

La notificación dirigida a la dirección del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende
válidamente efectuada cuando la Entidad reciba respuesta de recepción de la dirección electrónica
indicada por el contratista, Dicha notificación surte efectos eldía en que conste haber sido recibida.

Si la Entidad no recibe la respuesta en un plazo máximo de dos (02) días hábiles contados del día

siguiente de efectuado el acto de notificación por correo electrónico, procede a notificar en forma
física al contratista en su domicilio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21- del Decreto

Supremo N" OO4-2O19JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.

El contratista es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,
debiendo comunicar a la Ugel Chupaca cualquier cambio de domicilio o dirección, con una

anticipación no menor a quince (15) días calendario.

XVII. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad a la DIRECTIVA N' 003-2023-

UGEL-CH.

XVII!. AFECTACIóN PRESUPU ESTAT

El presupuesto de la adquisición será financiado por recursos asignados a la UGEL- CHUPACA en su

presupuesto instituciona l.
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